
DISTRIBUIDORA CAAMAÑO CORNEJO CIA. LTDA. 

Guayaquil, 25 de Mayo del 2020 

Señora 

INGRID ROSSANA CAAMAÑO CORNEJO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía DISTRIBUIDORA 
CAAMAÑO CORNEJO CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, acordó 
reelegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el período de 
CINCO años. Las atribuciones y deberes a su cargo constan en los Estatutos 
Sociales y le corresponde especialmente la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía individualmente. 

DISTRIBUIDORA CAAMAÑO CORNEJO CIA. LTDA., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuarta del cantón 
Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, el 06 de mayo de 1995 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de junio del mismo año. 

    DICK ED AÁAMAÑO CORNEJO 
C., C. No. 090755546-0 
C. V. No. 0004-200 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACÉPTO: El cargo conferido a mi favor. Guayaquil, 25 de Mayo del 2020. 

Aa e CDalo on 

IN RID ROSSAÑA CAAMAÑO CORNEJO 
C. C. No. 090877482-1 

C. V. No. 0001-153 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

      

   





EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:13.369 
FECHA DE REPERTORIO:27/may/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:41 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Mayo del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DISTRIBUIDORA CAAMAÑO CORNEJO CIA.LTDA., a favor de 
INGRID ROSSANA CAAMAÑO CORNEJO, de fojas 28.724 a 28.727, 
Libro Sujetos Mercantiles número 4.860. 

ORDEN: 13369 
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Guayaquil, 29 de mayo de 2020 

REVISADO POR Y         
  

bilidad de la o el 
a Ley del Sistema 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respons 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 d 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0217340 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 . 

 



  

  

  
 


